
CAUSA NÚMERO        
 

EL ESTADO DE TEXAS     §            EN LA CORTE DE LEYES 
 

VS.        §            DEL CONDADO EN Y POR EL 
 

        §            CONDADO DE SMITH, TEXAS 
 

EXHORTACIONES POR ESCRITO 
 

 Conforme al Artículo 26.13 C.C.P., por este medio se le advierte por escrito lo siguiente:   

1. Se le acusa con la ofensa de un delito menor por           . 
2. Si se le encuentra culpable, usted enfrentará el rango de castigo siguiente:  
 (1st DWI) Primera ofensa por manejar bajo la influencia de alcohol: Una multa que no exceda de $2000, y 
 encarcelamiento por un término no menor de 72 horas ni mayor de 180 días; 
  (2nd DWI) Segunda ofensa de manejar bajo la influencia de alcohol: Una multa que no exceda de $4000, y 
 encarelamiento por un término no menor de 15 días ni mayor de un año; 
 CLASE A: Una multa que no exceda de $4000, encarcelamiento por un término que no exceda un año; o ambas 
 tales multas y encarcelamiento. 
 CLASE B: Una multa que no exceda de $2000, encarcelamiento por un término que no exceda de 180 días; o 
 ambas tales multas y encarcelamiento.  
 CLASE C: una multa que no exceda de $500. 
 (D.W.L.S.) Manejando con licencia suspendida: una multa no menor de $100 o mayor de $500, y 
 encarcelamiento por no menos de 72 horas ni más de seis (6) meses. 
3. CONVENIO DE DECLARACIÓN: Si no existe un convenio de declaración, la recomendación del fiscal no 

obliga a la Corte. Si existe un convenio de declaración, la Corte le informará en corte abierta si seguirá el acuerdo 
o no. Si la Corte rechaza el acuerdo, se le permitirá retirar su declaración, si usted así lo desea. 
 

4. PERMISO PARA APELAR: Si el castigo determinado no excede el castigo recomendado por el fiscal y 
acordado por usted y su abogado, la Corte debe otorgarle permiso antes de que usted pueda pedir una apelación 
sobre cualquier asunto de este caso, con excepción de asuntos originados por mociones escritas y archivados con 
anterioridad al juicio.  
  

5. CIUDADANÍA: Si usted no es ciudadano/a de los Estados Unidos de América, una declaración de culpable o 
de no contienda por esta ofensa, puede resultar en su deportación, la exclusión a ser admitido en este país, o la 
negación a la naturalización bajo la ley federal.   
       

6. ADJUDICACIÓN DIFERIDA: Si la Corte aplaza la adjudicación de su culpa y le pone bajo probación,  
entonces, como provee la ley,  la violación a cualquiera de las condiciones impuestas puede causar su arresto y 
detención. Entonces usted tendrá  derecho a una audiencia, que se limita solamente a que la corte determine si se 
debe proseguir con la adjudicación de culpa en el cargo original. Ésta determinación no puede ser apelada. 
Después de la adjudicación de culpa, todos los procedimientos incluyendo la determinación del castigo, 
pronunciamiento de sentencia, concesión de probación y su derecho de apelar continúan como si la adjudicación 
de culpa no hubiera sido diferida. 
 

 Ahora viene el/la acusado/a CON abogado y declara que entiendo las exhortaciones anteriores de la Corte y soy consciente de 
las consecuencias de mi declaración. Además declaro ser mentalmente competente y que mi declaración es dada libre y 
voluntariamente. (Si un abogado me es asignado) cedo y renuncio cualquier derecho que yo pueda tener para esperar para prepararme 
para el juicio. Estoy totalmente satisfecho/a con la representación que el/la abogado/a me ha dado. El/Ella habiéndoseme provisto para 
mí por ley, ya sea de forma, sustancia o procedimiento.  Acompañado/a de mi abogado bajo el Artículo 1.051 C.C.P., Cedo y renuncio 
a mi derecho a un juicio con jurado en este caso bajo el Art. 1.13 C.C.P. También junto con mi abogado bajo el Art. 1.051 C.C.P., cedo 
y renuncio el derecho de comparecencia, confrontación, y careo de los testigos y  consiento a la introducción de las estipulaciones de la 
evidencia en forma oral y escrita. Además, yo declaro que he leído la información archivada en este caso y que deseo entrar mi 
declaración de CULPABLE/NO CONTIENDA. Juro y/o afirmo a todo lo anterior y además juro y/o afirmo que todo el testimonio 
que doy en el caso será la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad. 



 
He leído este documento completo y lo entiendo en su totalidad. El Estado (Fiscal) y el abogado por la Defensa 
concuerdan además en todas las renuncias, incluyendo renunciar a un juicio con jurado bajo el Artículo 1.13 
C.C.P. 
 
         ______________________________________ 
EL/LA ACUSADO/A       FECHA 
 
                                    ______________________________________ 
FISCAL                       ABOGADO DEL/LA ACUSADO/A 
 
                       ______________________________________ 
DIPUTADO/COORDINADOR/SECRETARIO DE LA CORTE                    FECHA 

 
RECOMENDACIÓN:  
  Día(s) Año(s) ENCARCELAMIENTO 
  Día(s) Año(s) Encarcelamiento PROBADO POR  / / Día(s)| Mes(es)| Año(s)   
  Día(s) Mes(es) Año(s) ADJUDICACIÓN DIFERIDA  B.A.C. (Concentración de alcohol en la sangre), si 
es aplicable [DWI ofensas cometidas en o después de 9-01-05] 
$  Multa ($   Probado) 
$  Costos de Corte 
$  Restitución (si hay alguna) 
$  Restitución como Condición para la Libertad Condicional bajo Supervisión  
  Otro:                 
                     

 

CERTIFICADO DEL TRIBUNAL DE JUICIO AL DERECHO DE APELAR DEL 
ACUSADO/A 

                                    Yo, el Juez de la corte de juicio, certifico este caso criminal: 

______  no es un caso de convenio de declaración, y el/la acusado/a tiene el derecho de apelar. 
     es un caso de convenio de declaración, los asuntos fueron originados por una moción escrita,  
     archivados y declarados, antes del juicio y no fueron retirados o renunciados, y el/la acusado/a tiene     
     derecho de apelar. 
     es un caso de convenio de declaración, pero la corte de juicio ha dado permiso para apelar, y el/la 
     acusado/a tiene el derecho de apelar. 
     es un caso de convenio de declaración, y el/la acusado/a NO tiene derecho de apelar. 
 
     el/la acusado/a ha renunciado su derecho de apelar. 
 

Yo apruebo la renuncia al Derecho de Apelar y de Juicio con jurado bajo el Art. 1.13 C.C.P. Además, la corte 
encuentra como un hecho que el/la acusado/a es totalmente competente y que su declaración ha sido dada libre y 
voluntariamente. 
He recibido la copia de esta certificación. También se me ha informado de mis derechos de apelar este caso criminal, incluyendo cualquier derecho a pro 
se para pedir una revisión a discreción de acuerdo a la Regla 68 de Texas Rules of Appellate Procedure. Se me ha exhortado de que mi abogado ha de 
enviar a mi última dirección conocida una copia del arbitraje y opinión de la corte de apelaciones y de que tengo 30 días para archivar una petición pro 
se a la corte de apelaciones para una revisión a discreción. TEX. R. App. P.68.2, yo se, que si deseo apelar este caso y si tengo el derecho de hacerlo, 
es my obligación informar por escrito a mi abogado de apelaciones, de cualquier cambio de dirección a residencia o unidad de prisión en la cual ahora 
resido. Entiendo que, debido a cambios de límites de fecha para apelar, si fallo en informar de mi cambio de dirección a mi abogado para la apelación 
dentro de las fechas debidas, puedo perder la oportunidad de archivar una petición pro se de revisión a discreción. 
 
  FIRMADO este   día de     , 20  . 
 
     

                               ____ 
               THOMAS A. DUNN, JUEZ, CCL, SMITH CO. 
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